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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la 
cual el Secretario de Gobierno 
del Estado, Lic. Carlos Torres 
Piña, remite a esta Soberanía 
el Informe de Labores del 
Sistema Estatal para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres 
por Razones de Género 2022.
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Dependencia: Secretaría de Gobierno. 

Oficina: Despacho del Secretario.

No. de Oficio: SG/02363/2022.

Asunto: Se remite Informe.

Morelia, Michoacán de Ocampo; 29 de noviembre de 2022.

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo. 
Presente.

Distinguida Diputada:

Como es de su conocimiento, su servidor, en mi carácter de Secretario de Gobierno del Estado, preside el 
Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres por Razones de 
Género, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 29 fracción I de la Ley por una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Virtud de lo anterior, respetuosamente, me permito hacerle llegar de manera impresa el “Informe de Labores 
del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres por Razones de 
Género 2022”, para dar cumplimiento a que establece el artículo 29 fracción VII de la referida ley, solicitando, 
a su vez, sea tan amable en ponerlo a consideración de la LXXV Legislatura.

Sin más por el momento, agradezco de antemano la atención que sirva prestar al presente.

Atentamente

Lic. Carlos Torres Piña
El Secretario de Gobierno
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